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DECRETO DEALCALDíNruN 3C? L I'O'O

Zapallar, I A $,fr21

vrsTos

Las facultades que me confiere la Ley L8.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/202L, de fecha 25 de junio de 202L, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/202L, de fecha 19 de agosto de 202L, que aprueba Cuadro de

Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de AlcaldíaN" O2/2O23 de fecha 03 de enero de 2O23, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023; el Decreto de
Alcaldía N"55/2024 de fecha 09 de enero de2O24, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde"; el Decreto de Alcaldía N" 19/2024, de fecha 04 de enero
de 2O24, que delega la facultad de firmar por orden del Alcalde, en asuntos de DIDECO ; y
el Decreto de Alcaldía N"26/2O23, de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba
Presupuesto M un icipal.

CONSIDERANDO:

t.- El Decreto de Alcaldía N" 2.749/2O22, de fecha 28 de octubre de 2022, que fija el texto
refundido y sistematizado de la Ordenanza sobre derechos municipales por
Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Zapallar.

2.- La presentación de don Francisco Rojas Smith, presidente del Club de huasos Cachagua,
ingresada en la Oficina de Partes del Municipio con fecha 10 de octubre de 2024, por
medio del cual solicita autorización para realizar el "Rodeo", la cual considera baile, la

venta de comida y otros productos, según se detalla en el documento que se adjunta a
este acto ad ministrativo.

3.- La presentación de don Francisco Rojas Smith, presidente del Club de huasos Cachagua,

ingresada en el Municipio bajo N" de folio3296, Reg. 195, la cualsolicita colaborar con

la implementación de insumos para realizar la actividad y demás requerimientos, tales
como:

o Tres viajes de camión aljibe para el riego de la medialuna
o Premios para la serie de campeones
o Paramédico para los días sábado y domingo des las 8:00 a 20:00 hrs
o Rondas de patrullas de seguridad municipal
o Camión aljibe para el consumo de los animales
c 52 escarapelas más sello de raza

o 48 medallas para las series
o Dos baños químicos
o Una torre de iluminación
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4.- El lnforme sobre la materia reseñada, evacuado por la Dirección de Desarrollo
Comunitario con fecha 15 de octubre de 2O24.

5.- Lo dispuesto en el artículo 19" de la Ley N" L9.925, que faculta a las Municipalidades a

otorgar una autorización especial para expendio de bebidas alcohólicas por tres días

como máximo en fondos y lugares afines.

6.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,

DECRETO:

l.- AUTORíZASE permiso a doña FRANCISCO ROJAS SMITH, cédula nacional de identidad
N" 16.323.976-0, en su calidad de Presidente del Club de Cachagua, para realizar la

actividad 'RODEO", el sábado 19 de octubre desde las 08.00 am hasta las 04.00 am del

día siguiente, y el domingo 20 de octubre desde las 08.00 am, hasta las 00.00 hrs, en

dependencias de la Medialuna de Cachagua, ubicada en avenida Cachagua s/n, Comuna

de Zapallar, fiesta bailable y la colaboración en la implementación de los insumos y

requerimientos mencionados en el considerando N" 3.-

Il.- AUTORíZASE permiso de expendio de bebidas alcohólicas a don FRANCISCO ROJAS

SMITH, con ocasión de la actividad reseñada precedentemente, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo L9" de la Ley N" 19.925.

ll¡.- ExíMAsE DEt PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 19 y 19 bis, de la Ordenanza Municipal citada precedentemente.

lV.- NOTIFíQUeSf el presente Decreto de Alcaldía por parte del señor Secretario Municipal.

COMUNíQUESE, Y ARCHíVESE. -

, ANTONIO
SECRETARIO MUNI PAL
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Secretaria Municipal <secretaria@munizapallar.cl>

DA N°3.096/2024 Autoriza permiso a Fco. Rojas para realizar Rodeo
en Cachagua
1 mensaje

Secretaria Municipal <secretaria@munizapallar.cl> 18 de octubre de 2024, 16:12
Para: Francisco Rojas <vascorojas@gmail.com>

Buenas  tardes:

Junto con saludar informo que adjunto DA N°3.096/2024 que autoriza permiso a Francisco
Rojas para realizar Rodeo en medialuna de Cachagua.

Saludos cordiales, 

DA 3096.2024.pdf
156K

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=6a041acc21&view=att&th=192a10982384625e&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m2f3wll00&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=6a041acc21&view=att&th=192a10982384625e&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m2f3wll00&safe=1&zw
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Iln rclación a ln actit'idad; {TRODOO'1 que *on$i{lera venta de bebidas alcohólicas y alimeulos, a

realiz&rse los días sáback¡ l9 dc ¡¡ctubreZA24" desde las 08;00 hrs hasta las 0¿1:00 hrs ricl dín

siguiente día y dorninga 20 de octubre 2$24, tlesáe las 08:0ü hrs hasta las 00:00 hrs, en la

Medialr¡na cle Cachagua, Avenidn Cachngun sln, oonrunn de Zapallar.

Al respecto señalar que: de ¡¿cr¡e¡dn a la documentación de respaldo qüe se atljunta al presente

infirtrne, carta de solicitr¡c{ dirígida al Sr, Alcalde, de Francisco Javier Rojas $rnith, Rut

N"16.3?3.976-0, Plesidenle dc¡l Cllub de lluasos Cachagua y confirrme a lo establecido en li¿

Orcien¿urz$ Municipal sob¡"s Derechos Municipales por concesioues, pennisos y servicins, en

su articulo 19" el cual cstatrlece que: o'"fratárdose de activiil¡leles luc¡ativus tempnrales, quc ouenten

con el apoyo r: patrocitrio Hstatal o Municipal", y rin fiu afilculo 33o el cual establece que: ooPrevier

i¡rfbn¡le evah¡tldo por la Direccién clc Desarrollo Comr.¡nifario, el alc¡rtde podrá rebajnr hasla rrn

l0t)% l$* valor:s scñalados en el plesente títulei, Asinisnrr:, pudr'á eximir del pago cle los clerechos

cle publiciilad todas aquellas activiclades patrooinadas o apoyarJm por el fulunicipio; teniendo

presente también Jas disposiciones de la ley N"18.695 Orgánica Constitucional cie

Municipalidatt, ett su añlculo 3ñ letra c) c¡ue faculta para la promociórr del desanolkr comunitario;

y además, cl artfculo 4" de la misma ley, en sus lefrü$ e) que faculta al municipio a desan'oll¿¡r

linciones relacionadas con el turismo, cl deprxte y la recr**ción; y lelra. l) que faculta el clesarollo

cle actividades ile i¡rterés cc¡rní¡n en el iimbito local".

Comn tiunbiérl tenirr¡1dc, pr€sents las consideracíones clel arrlculo lg de ls ley nn19"925 sr:bre

expendio y c$n$urno de bebidas alcohélicas, la cual estableoe que: en los días de Fiestas Patrias, las

víspefas de Navielad y Ailo Nuevo, cururdo se realicen actividades de ¡rrornocirin 'l"urística, y en

ülrss oporüunidades, espeoiahrrentc cuauclo se persigon finrs de betcficencia, las Municipnliclades

podrrin otorgaf, ttna at¡tc¡rizaciórr espe*ial trnnsitr:ria, p&ra que, en los lugares cle uso priblicr: u ot¡os

qtle deterlninen, se cstablezca¡r F,r,entos, Fondas <l [,clc¡¡les clonde podrán expendersc y consumirse

bebiel¿ls alcohtilicos. L,a Municipa.liclad con'ospondic¡¡te poclrá cr:brnr a lt¡s beneficiarios <Ie eslos

pennisos el dclecho que estimc convenienlp.



como también tenicndo presellre el Dictamen N,2.B4t cle la contralorÍa (ieneral de la
Repúblicn, el cual esfablece que: I-{tt conseoue¡rcia, en mérito del nuevo estudio efbctuacir:
sobre la maleria, cnbe concluir que lus Munici¡ralidatles nü se encuentr¡rn impediclas p¿ra
otorgar la autorización cspecial trausifc¡ria legulacla en el ardculo 19, inciso tercero, cle la Ley
sobre F'xpenditl y Consumo ele Bebidas Alcohólicas, a las juntas cle vecinc¡s y demás
Ürganizaciones Cornulritnrias, al no contemplarse en el orderurmiento juridico una pro¡ibición
exp¡'esa que irnlnsibilite la errtrega a l¿n mismas de ial permiso temp.ral.
Dejando establecid¿s las reconsideracir¡nes a lo$ dicrámenes Nos,gg.l5i, de 2015, y Sg.073. de
201 ó, corno asi¡rrisnro teida jurispr"udenqin eil contrario.

Al rsspccto conoluir que el evento elr cuestió¡l o'RüDEo,, se ennla¡ra clenlrcl
dc las actividailes dc fi-¡mento d.el desanollo cornunitario, el desarollo cle actividades de interés
comurt en el ámbito local, el turisrno y la recreaciónl tcniendo presente ademils que cs
una actividacl que busca geüerar recursos en benelicia del CIub de Hu¿rseis Cachagua, también
generando c'spacios ctthurales, recreativos y deportivos pura la cornunidad, que adenrás
tbrlenta las instatrcias de esparcimicnfo y recreación para los l¡ahitanles de nucsh'a conluna en
la localidad de Cachagua y sus alrcdetlores y tenicndo presenle las ¡rr:errogativa* establecida.s
en dichn ordctr$rlza munici¡ral, se .rugiere considernr las rebaias quc estirnc pertins¡rres el Señt¡r
Alcalde.
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Zap*llar, CIctubre ?ü?4

S*fiar
Rndriga Nnvas Ugarte
llustre Slunicipalidacf de lapa{tar
fnp"¡qnts
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ilr: mi cqrnsideraciún

.Jtlnlo coll saludari¿: i¡:fonnamus a u.sted, clue iitterstrá institt-rci*r¡ Ctub cle
Ilua*r:* tacfuryua llsr¡arS ¡l ef'lelr: s* Krel**, a r"anlizar"se l** d{¿¡s 1S y f$ de *ctulye ¿*l
pÍ*sente *fin. F*ra lo cual agrade**ríanlos enórülnffiente podsr cüüfer comcl siernpre rfin
.el apoyo clqnt"restro^rnunicipjo. ,1 .",.r,..,. . " .i-, , .., ,.. .1, \ I .,tl ' ru].,.,.
f{,.. t'.:_ l.''. iií'r;.,,,..-i .i'',¡'.r. 'l '"i,, .,¡. . -} (\s-. ,': ,,,.i.},\:rT-'--r,3
1' :l '* ' "' T'or' uud lo iu,,t*u *"puustu, s,ilüitanro$ $u ayucra can 'las siguienren
r*quedmi*ntos (ilitl 

"$fl rlet*llan para ¡:urgclr reali:ar con *xiter nus$tt{i activielacj:

r Pennis$ pere vent& de alcohnl, rnn exc*pci*ri rre pag* cle impue*ro.
* Autori*a*i*n Ji*sie br¡ilsble hasta l¿$ 4:fl0 ¿m clel dia sábadCI lS y dorningü hs$¡¿ l{*¡9

S*:úü hrs
c ltonda¡i de ¡:atnrlla* de seprid*e{ municipell,
¡ 'fr*s via.je* d* e*l:ríón aljibe para,*l dego cle la rnediaiuria.
* Premit:* parn la s*l'je ql* Cunrp:*ones.
r Paramóciico pa.ru ios ¿lias s*bach v ckrr:iringo cis lás {r:t}ü u. ?ü;0ü hr.rr Camión arljibe par* *l *an*um* cie lclr anirnal**.
* $? esc*rapelns már sr:rllo de r*.zr¡.
r 48 rneciail,rui ¡:i;ira las *eúe*.
r Dns Bafios Químic*,1.
¡ t]na lürrü de iluminación.

Iln e*pera que la presenrc tonga una ilc*giela t';rvorable, saluefu atsflr¡.irnentc
ii usi*,r|,
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